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UNIVERSIOAD TECNOLÓGICA DE LOS ANOES
"Año t/l'Forhluím¡enlo /e la s'oterania Nat¡onal'

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0395.2022-UTEA-CU

Abancay, 2l de enero de 2022.

VISTO:
El Oficio N' 10G2021-UTEA-VR|, de fecha 29 de noviembre de 2021, del V¡ce

nectorado de lnvestigación, que solicita ratificación de la Resolución de Vicenectorado
de Invest¡gación N' 023-2021-UTEA-VR|., del ',l5 de octubre de 2021, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18" cuarto acáp¡te de la Consti-

tución Polftica del Peú, la un¡versidad es autónoma normativamente, académicamente,
administrativamente y económicamente, concordante con el artículo I de la ley N'
30220, Ley Un¡versitaria y el artículo 1 1' del Estatuto Universitario vigente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el primer pánafo del art. 58 e inc¡so 59.3
del artículo 59 de la Ley Universitaria No 30220, son atribuciones del Consejo Universi-
tario, entre otras, autorizar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver
todo lo pert¡nente a su economía, así como aprobar todos los instrumentos de planea-
miento y de gest¡ón, los reglamentos internos de la universidad y otros para el cumpli-
miento de sus fines, rat¡f¡car las resoluc¡ones vicerrectorales y de la Escuela de Po+
grado; concordante con los literales a) y c) del artículo 97 del Estatuto Universitario y
los reglamentos intemos de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, la Universidad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su crea-
ción; Ley N' 23852 y Ley N" 26280 (ley de creación y su modificatoria), es una persona
juríd¡ca de naturaleza asociativa cuya activ¡dad principal es el servic¡o públ¡co de la edu-
cación, para el cual cuenta con licenc¡a otorgada por el órgano rector, la Superintenden-
cia Nacional de Educac¡ón Superior Un¡versitaria - SUNEDU, que le otorgó el l¡cencia-
m¡ento para prestar el serv¡cio educativo de nivel universitario Pre y Posgrado, en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional, con vigencia de seis (06)
años, computados a partir de la notificac¡ón de la Resolución de Consejo D¡rectivo N'
031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2O2O;

Que, ante las situac¡ones generadas por la declaratoria de emergenc¡a sanitaria a
n¡vel nacional por la propagación del COVID, por Decreto Supremo No 00&2020-5A, de
fecha 11 de marzo de 2020, y Decreto de Urgencia No 026-2020 del 15 de mazo de
2020, con fecha 24 de mazo de 2O2O, la SUNEDU e INDECOPI, han emitido el comu-
nicado exhortando a las univers¡dades y escuelas de posgrado a fin de que repro{¡ramen
las matrfculas, los pagos o mensualidades, de manera temporal, por el tiempo que dure
la emergenc¡a, así como cons¡derar los casos en los que el alumnado no cuente con el
soporte tecnológ¡co: acreso a ¡ntemet, laptop y otros;

Que, mediante Oficio N" 10G2021-UTEA-VR|, de fecha 29 de noviembre de 2021,
el V¡cenectorado de lnvesligación, sol¡cita ratificación de la Resolución de Vicenecto-
rado de lnvestigación N' 023-2021-UTEA-VRI., del 15 de octubre de 2021, que aprueba
el cuadro de informe semestral de las unidades, centros de investigación y coordinado-
res de investigación de la UTEA, para su estric{o cumplimiento y ejecución por los res-
ponsables de las un¡dades, centros de investigación y coordinadores de ¡nvest¡gación
de las fil¡ales;

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 20 de enero de
2022, luego de analizada y debatida sobre la precitada resolución Vicerrectoral de ln-
vestigación, por unanim¡dad, ACORDO.- Ratfrca4 en fodos sus extremos, la Resolución
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de Vicenectorado de lnvestigación N" 02X2021-UTEA-VR|., del 15 de octubre de 2021,
que aprueba el cuadro (ormato) de infome semestral de las unidades, @ntros de in-
vest¡gación y @ordinadores de investigación de las filiales de la UTEA.

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuc¡ones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes dispuestas por la Ley Universitaria
N" 30220, Ley N' 23852, Ley N" 26280 (ley de creación), Resoluc¡ón de Consejo Direc-
tivo N" 031-202GSUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de2O2O, el Estatuto de la univer-
sidad, y la Resolución de Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU, de
fecha 27 de agosto de 2021, ratif¡cado med¡ante Resolución de Consejo Un¡vers¡tario
N" 104G2021-UTEA-CU(e), de fecha 09 setiembre de 2021 , y registrado en la SUNEDU
con Oficio N'6M9-2021-SUNEDU-02-1í02, el Provefdo N' 797-2021-SUNEDU-02-15-
02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA, de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIUERO.- RATIFICAR, por Acuerdo de Consejo Universitario de fe.
cha 20 de enero de 2022, la Resolución de Vicenxtorado de lnvéstigación N" 02;r-^

2021-WEA-VR., del 15 de oclubre de 2021, q)e aprueba el cuadro (formato) de ¡n-
forme semestral de las unidades, centros de investige¡ón y coordinadores de invest¡-
gación de las f¡liales de la Universidad Tecnolfuica de los Andes.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resoluc¡ón, al V¡cenecto.
rado de lnvest¡gac¡ón, un¡dades, centros de invest¡gación y coordinadores de ¡nvestiga-
ción de las fil¡ales, y demás instancias de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, a fin
de que realicen las acciones de su competencia para el efect¡vo cumpl¡m¡ento de la
presente Resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en
el po B de la Universidad

ct0¿ REGíSTRESE, COMUNí
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